
INCIA DEL CHUBUT

EJECUTIVO

RAWSON 1 7 '° áB 2011
VISTO:

Que el Decre

entrega de los conce

fecha de recepción d

Que la modifi

dependientes del Mini

Inicial y Educación

Que a fojas 1

CONSIDERANDO:

Que por el

Artículos 4° y 5° del

199/10;

El Expedient

.i puntos III y IV del Dec

^^

dentro de la primera q

especial"; y "Las Supe

de Clasificación Doce

5° de la siguiente man

Que al haber

indefectiblemente no

coherencia en cuanto

parte de los docentes;

Que como co

cuanto a los tiempos e

provisorios y definitivo

Que ha tomad

POR ELLO:

días hábiles, siguiend

disconformidad fundad

Qué es pertin

claramente a la tarea

titulares se refiere;

personal docente, el

actividades escolares

xpediente mencionado erl el Visto see tramita la modificación de los

ecreto N ° 1348/98, modificado en su Artículo 3° por el Decreto lN°

8/19 el Departamento Centr al de Docente de Educación

rimaria y la Supervisión Técnica General de Educación Primaria

terio de Educación , solicitan dicha modificación;

ación referida en el primer c:arnsiderando, se propició con relación a la

tos profesionales de los doce ntes titulares, apuntando a modificar la

los mismos;

o N° 1348/98, en su Artículo 4° y ;>° modifica el Artículo 95° en los 1

enerado un cambio en uno de los Artículos del Decreto N° 1,348/98,

remite a promover un nuevo instrumento legal, manteniendo

la remisión y notificación de los listado de titulares por escuela por

secuencia de ello la modificación que se prei:endE .e es necesaria en 1

que las Juntas de Clasificación Docente deben elaborar los listados

de titulares por escuela , quedando redactados dichos Artículos 4° y

ra: "Las listas de titulares par escuelas serán remitidas por las Juntas

te a las Supervisiones Seccionales y/o Direcciones de las escuelas Ii

incena del mes de febrero , según corresponda el periodo común o

'fisiones Seccionales y las Direcciones de las Escuelas notificarán si

la establecido por Calendario E:srr_l <ar para el comienzo ae las

el periodo común, A partir de ese rnon ierato, y por término de dos (' `

la vía jerárquica, se podrili interponer recurso de revocatoria por

con el puhtaje asignado";

nte esta modificación ya que atiende a la necesidad de responder

administrativa a implementar por la s Juntas, en cuanto aa lisos de

legal intervención el Asesor G 3 neral de. Gobierno;

L OBERNADOR DE LA PROVINCIA DE[,. CHUBUT

DECRETA

Artículo 1°1°: MODIFICA el Artículo. 4° del Decreto N'' 1348198, que modificó el Artículo 95°



í- (

Punto III d

111 - Las listas de titu

Seccionales y/o Direc

febrero , según corresp

artículo 2°_ MODIFICA

Punto IV

2

I Decreto N" 839 /30, el que cl .t=dará re .E lracaado de la siguiente manera:

ares por escuelas serán rernifiidas por ¡as Juntas a las Supervisiones

iones de las escuelas dentro d.^ 12 primera quincena del mes de

nd a el periodo común o e ypacial

el .Artículo 5° del Decreto N° 1348/9 8 que modificó el Artículo 95°,

el Decreto N° 839/80, el q .le quedará redactado de la siguiente

manera:

"IV - Las Supervisione Seccionales y las Direcciones de I,a r cuelas notificarán al personal

CiQ.ente el día establ cido por Calendario Escol ar para el comienzo de las actividades

escolares del periodo cornún . A partir e ese mornento, y por el término de dos (2) días

hábiles , siguiendo la vía jerárquica, se podrá interponer recurso de revocator a por

disconformidad fundad , con el puntaje asignado".-•

Artículo 3°: El present Decreto será refrendado por lo,::; Señores Ministros Secretarios de

Estado en 1 s Departamentos de Educación, y de Coordinación de Gabinete.

/artículo 4°_ Regístrese , comuníquese, dése al Boletín Oficial y cumplido, Archívese.-
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